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Dc-t23t-23 Sonto Domingo, D.N.

28 de junio de 2023

Señor
Dorío Costillo
Mínistro de Administroción Público

Su despocho

Vlo: Morizode ¡o Cruz
Directoro de Relociones Loboroles

Distinguido señor Costillo:

Luego de un cordiol y ofectuoso soludo, me díríjo o usted poro notifícorle que desde el

lero. de obril del presente oño hosto lo fecho, hemos emítido un totol de treínto y un (gl)

chequeg correspondientes ol pogo de vococíones no disfrutodos e indemnizoción de

coloborodores solientes, de ocuerdo con lo estoblecido en los ArtÍculos 63 y 96 del

Reglomento 523-09 de Relociones Loboroles en lo Administroción Público.

Sín otro porticulor y ogrodeciendo su ocostumbrodo coloboroción, me despido.

Atentomente,
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Bqrtolomé Pujols
Director Generolde lo OGTIC

Director Ejecutivo del Gobinete de lnnovoción
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